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     A Y U N T A M I E N T O

                       DE

 SAN ANDRÉS DEL RABANEDO

                   (LEÓN )

“Nº 31  PRECIOS PUBLICOS POR  LA  PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES  FISICO DEPORTIVAS Y DE ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE .
DISPOSICIÓN PRELIMINAR

Artículo 1º.‑ En uso de las facultades concedidas por el artículo en el artículo 127 en relación con los artículos 41 a 48  del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como restantes disposiciones, el Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo establece el régimen de Precios Públicos por la prestación de servicios y realización de actividades en las Instalaciones Deportivas Municipales, que se regirán por la citada Ley, normas que la desarrollen o complementen, y por la presente Ordenanza reguladora.

CONCEPTO

Artículo 2º.- El objeto del precio público es por la prestación de servicios y/o actividades físico-deportivas  en todas las instalaciones gestionadas por este Ayuntamiento,  que se recogen en sus distintas modalidades, en el Artículo 5º regulador de las tarifas. 

DEVENGO

Artículo 3º.- Estarán obligados al pago de estos precios públicos quienes reciban o se beneficien en las distintas instalaciones deportivas de los servicios o actividades a que se hace referencia en esta ordenanza.

OBLIGACIÓN DE PAGO

Artículo 4º.‑ La  obligación de pago de los precios públicos regulados en esta Ordenanza nace con la formalización de la matrícula.

CUANTIA DEL PRECIO PUBLICO

Artículo 5º.- 

1. Regirán las siguientes tarifas:

	
	

	1. ACTIVIDAD FÍSICA DE ADULTOS
	

	
	

	A.1 Gimnasia de Mantenimiento  (1mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	A.2 Gimnasia de Mantenimiento  (1mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	B.1. Yoga  (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	B.2 Yoga ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	C.1. Pilates  (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	C.2 Pilates ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	D.1. Aeróbic  (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	D.2 Aeróbic ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	E.1. Danza Oriental  (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	E.2 Danza Oriental ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	F.1. GAP (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	11,00 €

	* No empadronados 
	13,50 €

	F.2 GAP ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	13,75 €

	* No empadronados 
	16,50 €

	
	

	G.1. Gimnasia para mayores  de 65 años (1 mes, 2 días a la semana)
	

	* Empadronados
	7,50 €

	* No empadronados 
	12,50 €

	G.2 Gimnasia para mayores para mayores de 65 años ( 1 mes, 3 días a la semana)
	

	* Empadronados
	10,00 €

	* No empadronados 
	15,00 €

	
	

	2. CURSOS DEPORTIVOS
	

	
	

	A.1. Tenis (precio por hora)
	

	* Empadronados
	10,00 €

	* No empadronados 
	12,00 €

	
	

	3. CAMPAMENTOS
	

	
	

	A. 1 Campamentos urbanos 5 horas/5 días
	

	* Empadronados
	48,06 €

	* No empadronados 
	52,90 €

	
	

	A. 2 Campamentos urbanos 8 horas/5 días
	

	* Empadronados
	101,52 €

	* No empadronados 
	111,70 €

	
	

	B. 1 Campamentos temáticos 5días en albergue
	

	* Empadronados
	245,70 €

	* No empadronados 
	270,30 €

	
	

	B. 2 Campamentos temáticos 10 días en albergue
	

	* Empadronados
	491,40 €

	* No empadronados 
	540,60 €

	
	

	C. 1 Campamentos con actividades especiales 5 días  en albergue
	

	* Empadronados
	286,20 €

	* No empadronados 
	314,80 €

	
	

	C. 2 Campamentos con actividades especiales 10 días  en albergue
	

	* Empadronados
	574,40 €

	* No empadronados 
	631,80 €

	
	

	4. ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN Y TIEMPO LIBRE
	

	
	

	A. 1 Actividades Juveniles 8 horas
	

	* Empadronados 
	6,48  €

	* No empadronados 
	7,13  €

	
	

	A. 2 Actividades Juveniles 30 horas 
	

	* Empadronados 
	24,30 €

	* No empadronados 
	26,73 €

	
	

	B.1  Rutas de Senderismo 1 día
	

	* Empadronados 
	56,16 €

	* No empadronados 
	61,80 €

	
	

	B.2  Rutas de Senderismo 3 día
	

	* Empadronados 
	189,00 €

	* No empadronados 
	207,90 €

	
	

	5. CURSOS FORMATIVOS
	

	
	

	A.1 Cursos monográficos 30 horas/presencial
	

	* Empadronados
	48,60 €

	* No empadronados 
	53,46 €

	
	

	A.2 Cursos monográficos 30 horas/ no presencial
	

	* Empadronados
	24,30 €

	* No empadronados 
	26,75 €

	
	

	A.3 Cursos monográficos 100 horas/  presencial
	

	* Empadronados
	162,00 €

	* No empadronados 
	178,20 €

	
	

	A.2 Cursos monográficos 100 horas/ no presencial
	

	* Empadronados
	81,00 €

	* No empadronados 
	89,10 €

	
	

	6. TITULACIÓN JUVENTUD
	

	
	

	A.1 Monitor tiempo libre parte troncal
	

	* Empadronados
	264,60 €

	* No empadronados 
	291,06 €

	
	

	A.2 Monitor tiempo libre parte libre elección /no presencial
	

	* Empadronados
	81,00 €

	* No empadronados 
	89,10 €

	
	

	B.1 Coordinador  tiempo libre parte troncal
	

	* Empadronados
	509,20 €

	* No empadronados 
	560,12 €

	
	

	.2 Coordinador  tiempo libre parte libre elección /no presencial
	

	* Empadronados
	81,00 €

	* No empadronados 
	89,10 €

	
	

	7. TORNEOS/COCURSOS/CARRERAS
	

	* Empadronados/No empadronados
	10,00 €

	
	

	*NOTA: Los cursos se abonarán por el periodo por el cual  se realice la convocatoria
	

	
	


8.- INSCRIPCIÓN EN LAS ESCUELAS DEPORTIVAS MUNICIPALES Y/O PLAN ESCOLAR DE NATACIÓN

1.-  Tarifa General por alumno y curso escolar:

	Un deporte o actividad.
	30 €

	Segundo deporte o actividad
	20 €

	A partir del Tercer deporte o actividad inclusive
	15 €


2.- Familia numerosa por alumno y curso escolar:

	Un deporte o actividad:
	20 €

	Segundo deporte o actividad
	15 €

	A partir del Tercer deporte o actividad inclusive
	10 €


Para cada convocatoria de programa se establecerá una fecha tope de presentación de solicitudes.

En las anteriores tarifas está incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido que, en su caso, se devengue.

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 6º.- 

1. Todas aquellas actividades físico-deportivas o actuaciones artísticas que organice el Excmo. Ayuntamiento de San Andrés del Rabanedo estarán exentos del pago de los precios públicos establecidos en el presente Acuerdo Regulador. 

2. Se aplicarán todas aquellas bonificaciones reguladas en leyes o acuerdos internacionales.

1. Todas las reducciones o bonificaciones que se puedan realizar deberán  de ser informadas por el departamento de Servicios Sociales, tanto en el caso de Familias numerosas como en el caso de solicitudes individuales.

GESTIÓN Y COBRO

Artículo 7º.- 

1. El pago de los precios públicos por la prestación de  servicios y/o realización de actividades físico deportivas y de animación y tiempo libre se efectuará con carácter previo a la realización de la actividad, en régimen de liquidación.

2. El pago del precio público se realizará por transferencia bancaria o ingreso en la cuenta bancaria facilitada por el Ayuntamiento.

3. No se podrá participar en actividad alguna hasta que no se haya abonado la cantidad establecida.

DISPOSICION ADICIONAL


A efectos de cumplimentar la exigencia del  artículo  49 de la Ley 7/85 Reguladora de las  Bases de Régimen Local, se incorporará a la Ordenanza diligencia suscrita por el Sr. Secretario del Ayuntamiento acreditativa de las fechas de aprobación inicial y acuerdo definitivo.

DISPOSICION FINAL  

La presente Ordenanza en base a lo determinado en  el artículo 70.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local,  tras su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia surtirá efectos desde el día siguiente a aquel en que se haya cumplido el plazo determinado en el artículo 65.2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.
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